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Circular 59/2012 
PETICIÓN DE COMPETICIONES DEL CALENDARIO ANUAL  RFEG 

 
Mediante la presente circular, comunicamos a Clubes y FFTT el nuevo procedimiento web de solicitud de 

las pruebas del calendario anual, nacional e internacional, de la RFEG. 

 

ALTA DE CALENDARIOS EN LA WEB DE LA RFEG: 

 

• Los comités deportivos de la RFEG darán de alta sus calendarios  en la web de la RFEG: 

www.rfegolf.es . Desde ese momento, las competiciones sin sede asignada podrán ser 

solicitadas por los clubes interesados. Los plazos que seguirán los comités para la apertura de 

sus calendarios serán los siguientes:  

o Apertura oficial de todas las competiciones previstas para el año siguiente: primera 

quincena de enero del año anterior. 

o Apertura de solicitudes de competiciones individuales a varios años vista: en cualquier 

momento según necesidades de planificación a largo plazo de la Dirección Deportiva. 

• En el apartado de competiciones de la web los clubes y federaciones autonómicas podrán 

consultar las competiciones abiertas o asignadas y filtrar por año, nivel o departamento. 
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SOLICITUD POR PARTE DE UN CLUB DE UN CAMPEONATO RFEG SIN CLUB ASIGNADO: 

 

• Acceder al área privada a través de la pestaña ENTRAR (introducir login y contraseña del club). 

• Una vez ahí, pinchar en “Administrar club”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En la página principal aparecerá una sección denominada “COMPETICIONES SIN CLUB 

ASIGNADO”. En esta sección, el club podrá ver un listado de todas las competiciones gestionadas 

por la RFEG que no tienen sede asignada. 

 

 

 

 

 

 

• Para solicitar la organización de alguna de estas pruebas, el club deberá seleccionarla/s, aceptar 

los requisitos (pinchando en condiciones requeridas), y pulsar el botón “SOLICITAR 

COMPETICIONES SELECCIONADAS”. Automáticamente, el club recibirá un e-mail confirmando su 

candidatura, al mismo tiempo que la notificación es recibida por la Federación Autonómica 

correspondiente, y el comité de la RFEG responsable de la prueba. 

    ESTUDIO DE SOLICITUDES Y CONFIRMACIÓN: 
 

• Las peticiones serán estudiadas por los comités deportivos de la RFEG conforme se vayan 

recibiendo.  

• Periódicamente, la Dirección Deportiva de la RFEG estudiará el conjunto de las peticiones 

recibidas por cada comité y se irán confirmando a través de la aplicación web.  Tanto los clubes 

elegidos, como aquellos cuya petición no se haya podido atender, recibirán notificación vía 

correo electrónico.  

• Todas las pruebas del calendario RFEG deberán ser ratificadas por la Junta Directiva de la RFEG.  

 

En Madrid, a 24 de septiembre de 2012 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

        

 

 

 

  LUIS ALVAREZ DE BOHORQUES 


